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ACTA N° 03

UAT-TEUSAQUILLO

FECHA: Bogotá, 18- de marzo de 2026

HORA: 10:00 A.M. - 12:30 PM.

LUGAR: ALCALDIA LOCAL DE TEUSAQUILLO

TEMA: UAT

ASISTENTES: Planilla de asistencia.

1. Saludo y presentación de los asistentes

2. Aprobación acta del mes de febrero de 2026

3. Revisión de compromisos de la última sesión

4. Seguimiento y presentación actividades de las agendas estratégicas para el mes demarzo
2026 - A cargo de referentes de política pública ( Envejecimiento y vejez-PPPIIA y salud
mental)

5. Revisión de matriz de seguimiento - Cargue de evidencias. Todos los referentes

6. Definición de las sesiones CLOPS 2026- Alcaldesa Local y subdirector local SDIS

a. Intervención Secretaría Técnica - 10 minutos

b. Intervención referente de PPPIA y profesional ICBF (Yira Sicacha y Diana Castro)-
10 minutos

c. Intervención referente proyecto de familias (Patricia Peña) - 10 minutos

d. Intervención Alcaldesa local

7. Varios - 10 minutos

DESARROLLO:

1. Saludo y presentación de los asistentes
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Siendo las 10:15 a. m., se da inicio a la sesión de la UAT correspondiente al mes de marzo. La
referente territorial, Martha Cubillos, realiza el saludo inicial dirigido a los asistentes.
Seguidamente, se recuerda a los participantes la importancia de la puntualidad en este espacio.

La reunión se desarrolló, atendiendo los lineamientos que desde la dirección territorial de la
SDIS y la Subsecretaría se han dado a las Subdirecciones locales en aplicación al Decreto 543
de 2023, con el fin que sea el espacio en el que se coordinen y se haga seguimiento a las
acciones de las agendas estratégicas producto de los CLOPS, definidas en este mismo espacio y
se traten los diferentes temas relacionados con las Políticas Públicas en el territorio, instancia
que es el apoyo técnico de los CLOPS, establecida en el artículo 15 del decreto 543 de 2023.

2. . Aprobación acta del mes de febrero de 2026

Se realiza aprobación del acta correspondiente al mes de febrero del año 2026.

3. Revisión de compromisos de la última sesión

La referente Martha Cubillos realiza la lectura de los compromisos previamente
establecidos.

Asimismo, se recuerda a las entidades la importancia de enviar oportunamente la matriz
requerida para la elaboración del informe semestral.

En el desarrollo de la sesión y tras la revisión del drive, se observa que no se han subido
las evidencias de las actividades realizadas, a excepción de las registradas por el equipo
de la secretaria de salud, secretaria de movilidad y transmilenio.

De igual forma, se reitera la importancia de iniciar la UAT de manera puntual, estableciendo
como hora de inicio las 10:00 a.m.
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Se informa que, aún hay varias entidades que no han atendido el compromiso en la sesión
anterior, de hacer llegar los oficios de delegación para participar en la instancia y en los CLOPS
es importante hacer llegar y así dar cumplimiento a este compromiso, se hace un recuento de
quienes la han remitido.

Se formaliza en esta sesión los días y hora en los que a partir del mes de marzo, se realizará la
UAT: tercer miércoles del mes a las 10:00 am, en lugar por definir cada mes.

Finalmente, se destaca la importancia de fortalecer las acciones derivadas de la agenda
estratégica en la instancia local, solicitando que por cada acción, se reporte como mínimo una
actividad de articulación mensual.

4. Seguimiento y presentación actividades de las agendas estratégicas para el mes de
marzo 2026 - A cargo de referentes de política pública (envejecimiento y vejez-PPPIIA
y salud mental)

En cuanto a las acciones institucionales, se destacan actividades de fortalecimiento en salud
mental en parques y espacios comunitarios, así como jornadas de acompañamiento emocional
a personas mayores y cuidadores. Se enfatiza la importancia de focalizar las intervenciones en
zonas y poblaciones previamente identificadas, trabajando de manera articulada con entidades
como Movilidad y Transmilenio.

Respecto a la agenda estratégica de la PPPIIA, señala Yira Sicacha que, en el marco de los
compromisos pactados en la mesa de Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil Ampliado
(PETIA) nos permitimos extenderles la invitación a participar en el próximo recorrido
interinstitucional de identificación y sensibilización, el cual se llevará a cabo el día viernes 27 de
marzo a las 5:00 p.m en las zonas de bares de Galerías
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Esta jornada, propuesta por el equipo de Ciudad Niñez de Secretaría Distrital de Integración
Social, tiene como propósito impactar a la población que frecuenta este sector, en el marco de
la Alerta 004-24, orientada a la prevención de la Explotación Sexual Comercial de Niñas, Niños
y Adolescentes (ESCNNA), así como a la sensibilización frente al trabajo infantil ampliado. Lo
anterior, en articulación con los lineamientos de la Subdirección Local y la Dirección
Poblacional de la Secretaría Distrital de Integración Social, quienes acompañarán la actividad,
teniendo en cuenta las dinámicas territoriales identificadas en la zona.

Es importante resaltar que estos recorridos interinstitucionales tienen como finalidad principal
fortalecer acciones de prevención, sensibilización y canalización de posibles vulneraciones de
derechos de niños, niñas y adolescentes, así como visibilizar la oferta programática
institucional disponible para la población objetivo.

En este sentido, se invita de manera amplia a todas las entidades, proyectos y servicios a
vincularse activamente a esta jornada, reconociendo la importancia del trabajo articulado en
territorio para la garantía de derechos de los niños, niñas y adolescentes.

Agradecemos confirmar su asistencia a la mayor brevedad posible, con el fin de realizar la
adecuada planeación logística de la actividad

Posteriormente, se revisa el cumplimiento de las actividades propuestas en cumplimiento de la
agenda estratégica de la política publica de envejecimiento y vejez:

Se reitera a la referente de la política pública de la SDIS, la importancia de dar cumplimiento a los
compromisos establecidos en el CLOPS 2025. Entre estos, se destaca la realización de un
recorrido por la localidad en puntos críticos donde se han identificado problemáticas relacionadas
con las rutas y paraderos del SITP. En este sentido, se solicita programar dicho recorrido con la
participación de los asistentes al CLOPS y representantes de Transmilenio, con el fin de avanzar
en la atención de esta situación. Asimismo, se requiere que para la sesión correspondiente al mes
de abril se presenten acciones concretas que evidencien avances en el cumplimiento de este
compromiso.
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5. Revisión de matriz de seguimiento - Cargue de evidencias. Todos los referentes

Durante la sesión, se informa que para el presente año se solicitará de manera mensual el
reporte de las actividades desarrolladas en el territorio, las cuales deberán contribuir al
cumplimiento de las agendas estratégicas. En este sentido, se enfatiza la necesidad de
diligenciar el drive dispuesto para tal fin, socializando en la sesión la ruta de ingreso y el
procedimiento para el cargue de información. El enlace de acceso, el cual se encuentra fijado
en el grupo deWhatsApp, también se adjunta en la presente acta:

https://drive.google.com/drive/folders/1wFKiyjF5OxoKAIdx4N1G3s-VgQE9_hvn?usp=sharing

Se observa que no se han cargado las evidencias de las actividades realizadas, Se solicita
mayor compromiso a los representantes de las entidades, toda vez que esta información es
insumo para el informe semestral que la presidencia debe realizar para presentárselo a la
alcaldesa.

6. Definición de las sesiones CLOPS 2026- Alcaldesa Local y subdirector local SDIS

Para desarrollar este punto de la agenda, se informa que la Alcaldesa Local por motivos
propios del ejercicio de su cargo, no podrá asistir a la UAT, pero delegó la facultad de
decisión en el profesional Carlos Contreras líder del equipo de Participación de la Alcaldia,
profesional que además apoya en la Secretaría Técnica del Consejo Local de Gobierno.

Por parte de la Secretaría Técnica, se señala que Martha Cubillos, es la subdirectora local ( E)
y está en la capacidad de tomar las decisiones que se requieran, para la realización de los
CLOPS 2026.

a) Inicia la referente territorial, presentando el resultado del ejercicio realizado con los
profesionales que integran la UAT en representación de las entidades que asisten a la
instancia local. Explica que, la metodología consistió en realizar cinco preguntas que debían
ser respondidas en un formulario en las que básicamente se preguntaba acerca de cuál
sesión de CLOPS proponían a partir de una política pública o una temática que
consideraran importante abordar de acuerdo con la realidad local.

Se socializó la propuesta de sesiones CLOPS 2026, construida a partir de los aportes de
las entidades que conforman la UAT, evidenciando la participación de 23 entidades, con 11
aportes efectivos y 16 respuestas recopiladas.

Durante la exposición, se socializan los criterios definidos para la priorización de los temas
a tratar, destacando como principal enfoque la relevancia a nivel local.

En este sentido, se orienta la planeación de las sesiones CLOPS 2026 hacia problemáticas
prioritarias del territorio, con énfasis en el fortalecimiento del bienestar emocional, la
atención a poblaciones vulnerables y la generación de oportunidades sociales y productivas.

https://drive.google.com/drive/folders/1wFKiyjF5OxoKAIdx4N1G3s-VgQE9_hvn?usp=sharing
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PROPUESTA SESIONES CLOPS 2026

ENTIDADESDE LA UAT QUE PRESENTARON SUAPORTE

Instituto Distrital de Recreación y Deporte IDRD

Secretaría de integración social (Habitabilidad en calle −LGBTI)
ICBF

Secretaría Distrital de Salud (2)
Subred Norte
Secretaria Distrital del Hábitat
Secretaria de Gobierno

Secretaria Distrital Desarrollo Económico
Secretaría Distrital de Movilidad

Propuesta UAT CLOPS
Marzo2026

mailto:integracion@sdis.gov.co


FOR-GD-002 – V2
Página 7 de 36

Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín
Secretaría Distrital de Integración Social
Teléfono: 3 27 97 97
Correo electrónico institucional: integracion@sdis.gov.co

PROPUESTA SESIONES CLOPS 2026

POLITICAS PÚBLICAS
TEMÁTICAS

1. Envejecimiento y vejez (2)
1. Pedagogías para la educación no violenta

2. Discapacidad 2. Bienestar emocional y salud mental en adolescentes y
jóvenes, con enfoque de prevención del consumo de

3. Mujer y género sustancias psicoactivas y fortalecimiento de entornos
protectores.

4. LGBTI 3. Mortalidad perinatal
4. Emprendimiento y empleo

5. Seguridad Alimentaria Nutricional

PROPUESTA SESIONES CLOPS 2026

POLITICAS PÚBLICAS

1. Envejecimiento y vejez (2)

2. Discapacidad

3. Mujer y género

4. LGBTI

5. Seguridad Alimentaria Nutricional

SITUACIÓN IDENTIFICADA

1. Hay adultosmayores desprotegidos sin ningún tipo de ruta de atención
.Aumento de las problemáticas del fenómeno habitante de calle, de estas
personas

2. Actualmente no hay suficiente oferta para esta población
3. Aumento de tasa de violencia intrafamiliar y violencia de género. /

Bogotaneidad (temas priorizados): Violencia intrafamiliar y acoso sexual.
/Aumento de indicadores demorbilidadmaterna extremay mortalidad
perinatal.

4. Actualmente no hay suficiente oferta para esta población
5. Alerta en el indicador de lactancia materna. En los indicadores de

malnutrición, desde la población de infancia, adolescente, juventud y
adultos. Principalmente para el fortalecimiento de la seguridad alimentaria
nutricional, enfatizando en el tema de desnutrición, mal nutrición y la
lactanciamaterna.
En Barrios Unidos los indicadores enunciados registraron una caída en el
año 2025, lo cual implica la acción conjunta y articulada intersectorial
mediante la estrategia de Atención Primaria Social para recuperar las
condiciones que reflejan dichos indicadores .
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PROPUESTA SESIONES CLOPS 2026

TEMÁTICAS

1. Pedagogías para la educación no violenta
2. Bienestar emocional y salud mental en adolescentes y

jóvenes, con enfoque de prevención del consumo de
sustancias psicoactivas y fortalecimiento de entornos
protectores.

3. Mortalidad perinatal
4. Emprendimiento y empleo

SITUACIÓN IDENTIFICADA

1. Los hechos de violencia hacia los niños, niñas y adolescentes
vienen en un incremento exponencial.La ley 2089 de 2021 solicita
crear una estrategia nacional pedagógica contra el castigo físico,
los tratos crueles, humillantes y degradantes. Desde el orden
nacional piden priorizar las acciones articuladas para aplicar la ley
y brindarles a los padres herramientas suficientes para una crianza
libre de violencia.

2. En la localidad se ha evidenciado un aumento en problemáticas
asociadas a salud mental, como ansiedad, depresión y consumo de
sustancias psicoactivas en jóvenes. También se identifican
dificultades en el acceso oportuno a servicios de atención
psicosocial y escasos espacios comunitarios de prevención y
acompañamiento emocional.

3. Estadísticas expuestas por salud

4. Apertura de nuevas vacantes para jóvenes y fortalecimiento de
emprendimiento

PROPUESTA SESIONES CLOPS 2026

CRITERIO DE DECISIÓN

 Tema de relevancia local (7)
 Reducción de formas extremas de exclusión (1)
 Inclusión social y jóvenes con oportunidades y productividad (1)
 Atención a la primera infancia (1)
 Bogotá sin hambre 2.0 (1)
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b. Intervención referente de PPPIA y profesional ICBF

Diana Castro, Referente del Sistema Nacional del Bienestar Familiar, le socializa a los y las
presentes la Ley 2089 de 2021, estrategia nacional contra el castigo físico, los tratos crueles,
humillantes y degradantes. Durante el desarrollo de la presentación, Diana Castro expone el
marco normativo que sustenta la Estrategia Nacional, haciendo un recorrido por los principales
hitos históricos y jurídicos en materia de protección de los derechos de niños, niñas y
adolescentes. Enfatiza que este proceso inicia con la Declaración de los Derechos del Niño
(1959) y la Convención sobre los Derechos del Niño (1989), y se consolida en Colombia con la
Constitución Política de 1991, el Código de la Infancia y la Adolescencia (Ley 1098 de 2006) y
las políticas públicas de infancia y fortalecimiento familiar, las cuales reconocen a los niños,
niñas y adolescentes como sujetos de derechos y de especial protección, bajo el principio del
interés superior y la corresponsabilidad entre familia, Estado y sociedad. Posteriormente, Diana
Castro resalta que la Ley 2089 de 2021 constituye un hito fundamental al prohibir de manera
expresa el castigo físico y los tratos crueles, humillantes o degradantes, señalando que su
enfoque es principalmente pedagógico y preventivo. Precisa que esta ley busca transformar
imaginarios, creencias y prácticas culturales que han normalizado la violencia en los procesos
de crianza, y no se limita a la sanción, sino que promueve alternativas de educación y disciplina
basadas en el respeto, el afecto y la parentalidad positiva.

Asimismo, indica que el artículo 5 establece la Estrategia Nacional Pedagógica, la cual contempla
la participación activa de las familias, el fortalecimiento de la salud mental y el acompañamiento
psicosocial de quienes ejercen el cuidado de niños, niñas y adolescentes. En relación con los
objetivos y el propósito de la Estrategia, Diana señala que esta se orienta a promover una crianza
y educación fundamentadas en relaciones democráticas, el amor y la priorización de las voces
de niñas, niños y adolescentes. Explica que dicho propósito se desarrolla a través de cinco
componentes estratégicos: gestión del conocimiento, fortalecimiento de capacidades,
participación para el cambio social, acción colectiva e incidencia, y monitoreo, seguimiento y
evaluación. Estos componentes permiten articular acciones intersectoriales e interinstitucionales
dirigidas tanto a la prevención de las violencias como a la atención oportuna de situaciones de
riesgo asociadas al uso del castigo físico. Finalmente, Diana Castro concluye que la Estrategia
Nacional Pedagógica apuesta por una transformación social y cultural sostenida, apoyada en
procesos de movilización social, alianzas entre actores públicos, privados y comunitarios, y
mecanismos de seguimiento que permitan evidenciar cambios en las prácticas de crianza.

Subraya la importancia del monitoreo y la evaluación como un ciclo continuo de aprendizaje
institucional, orientado a medir el impacto de las acciones implementadas y a garantizar la
protección integral de los derechos de niños, niñas y adolescentes, promoviendo entornos
seguros, dignos y libres de violencia.
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Estrategia Nacional
Pedagógica contra el Castigo

Físico, los Tratos Crueles,
Humillantes y Degradantes

LEY 2089 DE 2021

Consejería para la Reconciliación

mailto:integracion@sdis.gov.co
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Marco legal

1959 1989 1991 2OO6 2O14 2O16 2O18 2O21

Declaración de los Convención sobre los
derechos del niño derechos del niño
*Protección especial

*Niños sujetos de

derechos

*Cuidado y garantía de

derechos por parte de

familias estado sociedad

Constitución Política

Dignidad humana interés

superior de los NNAsobre

las demás personas

*Corresponsabilidad familia,

estado y sociedad en la

protección integral

*Derechos inherentes

Código infancia y
adolescencia Ley

*Protección co ntra el maltrato y abuso de1098

*Niños sujetos de derecho de

especial protección

*Protegidos contra toda forma de

discriminación o castigo (Arti.2)

*No pueden ser sometidos a

torturas, tratos crueles, inhumanos

o degradantes

toda índole por parte del P.M.C (Arti.18)

* Familia entorno protector contra cualquier

amenaza que afecte la vida de los NNA.

*Sociedad debe respetar derechos

*Estado debe asegurar condiciones para el

goce de derechos

Política PúblicaNal.
Apoyo y

fortalecimiento
familias

*Promueve desarrollo de las
capacidades familiares para
la convivencia y resolución

de conflictos

Política Pública de Ley 2089
primera infancia Ley Política Nal Infancia y Sanción castigo físico, tratos

1804
*Desarrollo integral de los
niños y niñas desde la

gestación hasta los 6 años

adolescencia 2018−
2030

*Fortalecimiento de la

protección integral de los 6 a

los 18 años con condiciones

humanas y dignas para el

desarrollo individual,

familiar y social

crueles y humillantes

OCTAVO HITO

SEXTO HITO

QUINTO HITO

TERCER HITO
PRIMER HITO SÉPTIMO HITO

CUARTO HITO

SEGUNDO HITO

LEY 2089 DE 2021

Prohíbe el so del castigo físico y los tratos cr eles, h millantes
o degradantes. Sancionada en mayo 14 del 2021

Artículo 5: Estrategia Nacional Pedagógica y de
Prevención

LEY 2089 DE 2021
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Participación de los
padres de familia,
alternativas para ed car,
orientar y disciplinar sin
violencia.

La inclusión de salud
mental, tratamiento
psicológico y manejo
psicoemocional.

Acciones de difusión

Artic lar lo disp esto en el artíc lo 6 de
la Ley 1959 de 2019. (estrategia
nacional de formación de familia,
dirigida a la prevención del
maltrato y violencia
intrafamiliar.)

Creación de centros de
formación, dirigidas
hacia q ienes ejercen el
cuidado a niños, niñas y
adolescentes.

Las entidades
territoriales adoptarán
la Estrategia Nacional
Pedagógica en n plazo
máximo de seis (6)
meses.
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ed cación basadas
s, la parentalidad
voces de niúas,
s.

Propósito
Alcanzar con acciones articuladas de promoción y

prevención q e se logre na crianza y
en el amor, las relaciones democrática
respet osa y la priorización de las

niúos y adolescente

Objetivo

Transformar los imaginarios, creencias y
comportamientos q e social y c lt ralmente
han sido tilizados para naturalizar y

normalizar el castigo físico, los tratos cr eles,
h millantes o degradantes contra la niñez y la

adolescencia en Colombia.
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GESTION DEL CONOCIMIENTO

Generar y transferir
conocimiento
(investigaciones, sistemas
de información)
relacionados con la
promoción de na vida
libre de violencia, q e
aporte a c alificar el
proceso de toma de
decisiones y el desarrollo de
acciones para la protección
integral de niñas, niños y
adolescentes.

1.1. Generar
conocimiento sobre
la prevención de
violencias, atención
del castigo físico y la
promoción de na
vida libre de
violencias.

1.2. Generar
estrategias de
transferencia de
conocimiento
desarrollado sobre
prevención de
violencias y atención
del castigo físico.

COMPONENTES

Gestión del
conocimiento

Fortalecimient
o de

cap desacida

Acción
Colectiva

Participación
para el

cambio social

M
onitoreo,seg

im
iento,rep

orte
y
eva

l
ación
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Da clic en cada ítem para ver el detalle de:

1. Planteamiento general de la estrategia

2. Cuadro categorizaciones tipologías de
violencias

2.1. Fortalecer o crear programas, de promoción para la transformación social y c lt ral
frente al castigo físico

2.2. Fortalecer las habilidades individ ales, sociales e instit cionales para la atención en
sit aciones de riesgo o casos asociados al so del castigo físico, en la crianza y el c idado

Formular acciones para el fortalecimiento de las
capacidades individ ales, familiares, sociales e instit cionales

para la promoción del derecho a na vida libre de violencia, q e
impacte el desarrollo integral de la niñez y la adolescencia

desde n trabajo intersectorial e interinstitucional.

FORTALECIMIENTO DE
CAPACIDADES

COMPONENTE DE PARTICIPACIÓN

C alificar la participación de niúas,
niúos, adolescentes y jóvenes como
sujetos activos de derechos en la

promoción de na vida libre de violencias y
s incidencia frente a la Estrategia Nacional

Pedagógica y de Prevención.

3.1. Fortalecer el ejercicio del
derecho a la participación
autónoma, libre y segura de
niúas, niúos y adolescentes,

promoviendo el diálogo
intergeneracional en la familia, la

sociedad y el Estado.

3.2. Fortalecer espacios y
estrategias institucionales para el

reconocimiento del derecho a la
participación de niñas, niños y

adolescentes, el derecho a na vida
libre de violencias por parte de actores

instit cionales.
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COMPONENTE DE INCIDENCIA

Desarrollar estrategias de movilización social y cultural, q e vinc len a todos
los actores de la sociedad (académicos, com nitarios, de responsabilidad social y de la
sociedad civil con esf erzos de los Gobiernos nacional y territorial) para generar
na transformación social y cultural, dirigida a modificar creencias, actit des,

comportamientos, normas sociales, sos y cost mbres asociados al castigo en los
diferentes entornos donde transc rre la vida de la niñez y la adolescencia.

4.1. Promover la conformación de alianzas entre entidades p blicas y
privadas, organizaciones de la sociedad civil y organizaciones de base para el
diseño e implementación de acciones q e prom evan la crianza libre de castigo
físico, tratos cr eles, h millantes o degradantes.

4.2. Implementar estrategias de comunicación ymovilización social, mediante
diversos medios, para promover la transformación social y c lt ral de las normas y
creencias sociales q e avalan el so del castigo físico, los tratos cr eles, h millantes o
degradantes.

Monitoreo, seguimiento, reporte y
evaluación

c. Intervención referente proyecto de familias

Procede la profesional Patricia Peña a socializar la situación de violencias en la localidad de
Teusaquillo, evidenciando un aumento significativo en los casos de violencia intrafamiliar en sus
diferentes manifestaciones, tales como la violencia física, emocional y sexual, especialmente
durante el año 2025. En su intervención, se resaltó que estas problemáticas afectan de manera
desproporcionada a las mujeres, así como a niños, niñas y adolescentes, siendo las etapas de
adolescencia y juventud las más impactadas, debido a factores asociados como la
vulnerabilidad emocional, la dependencia económica y las dinámicas familiares complejas.

De igual manera, las cifras presentadas muestran un incremento preocupante tanto a nivel
distrital como local, lo cual se refleja en el aumento de reportes y atenciones realizadas por

Batería de
indicadores

Ciclo continuode
supervisión,
medición y

aprendizaje de las

pedagógicas
acciones

y de
prevención.

Evidenciar la
transformación social y

cultural para la
prevención del so del
castigo físico y los tratos

cr eles, h millantes o
degradantes contra niñas,
niños y adolescentes en la

crianza.
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Prevención de
Violencias
Teusaquillo

entidades como las Comisarías de Familia y la Personería. Este comportamiento evidencia no
solo una mayor incidencia de los casos, sino también una mayor visibilización y denuncia de las
violencias. Asimismo, se identificaron zonas críticas dentro de la localidad, como Galerías, La
Esmeralda y Quinta Paredes, donde se concentra un mayor número de situaciones reportadas,
lo que permite focalizar acciones institucionales en estos territorios.

Se resaltó que estas situaciones inciden directamente en la convivencia ciudadana, la
percepción de seguridad y el ejercicio pleno de los derechos de la población, afectando de
manera integral el bienestar individual, familiar y comunitario. En este sentido, se hizo énfasis
en la necesidad de fortalecer acciones de prevención, atención y seguimiento, articulando
esfuerzos interinstitucionales que permitan brindar respuestas oportunas y efectivas frente a
estas problemáticas.

En concordancia con lo anterior, se presentó como propuesta la estrategia “Habilidades para la
vida”, orientada al fortalecimiento de capacidades emocionales, sociales y cognitivas en la
población. Esta estrategia busca promover relaciones interpersonales sanas, el manejo
adecuado de conflictos, la comunicación asertiva y la toma de decisiones responsables,
contribuyendo así a la construcción de entornos protectores y a la disminución de las violencias
en la comunidad.
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Información tomada de: https://saludata.saludcapital.gov.co/osb/indicadores/violencia−intrafamiliar/
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Cifras de atención en Comisarías de Familia
2024-2025

2024 Enero a Diciembre

Cifras de atención en Comisarías de Familia
2024-2025

2024
Enero a Diciembre 2025

Fuente: Tablero de control SIRBE. Dirección de Análisis y Diseño Estratégico. Corte Diciembre 2025
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Cifras de atención en Comisarías de Familia
2024-2025

2024 Enero a Diciembre 2025
Fuente: Tablero de control SIRBE. Dirección de Análisis y Diseño Estratégico. Corte Diciembre 2025

Cifras de atención en Comisarías de Familia
2024-2025

Tipo de Violencia en el Contexto Familiar de
El porcentaje de vio l elnaci laosceatloidmaadsobre el total de víctimas atendidas por violencias en el contexto
familiar, dado que una persona puede ser atendida por una o más violencias, por lo cual, en la
siguiente grafica se presenta la participación porcentual de cada tipo de violencia en función del total
de víctimas a corte Diciembre de cada año.

Enero a Diciembre Enero a Diciembre
Fuente: Tablero de control SIRBE. Dirección deAnálisisy Diseñ2o0E s2t r a5t é g i c o . CorteDiciembre2025
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Cifras de atención en Comisarías de
Familia 2025

Tasa de víctimas de
violencias por cada 10.000

Hab. por Localidad

Fuente: Tablero de control SIRBE. Dirección de Análisis y Diseño Estratégico. Enero - Diciembre

Mapas de Calor 2022-2024
Violencia Física Violencia Psicológica Otras Violencias

Galerías Galerías Galerías

Teusaqui Teusaqui
llo llo Teusaqui

llo

La Esmeralda La Esmeralda La Esmeralda

Quinta
Paredes

Quinta
Paredes

Quinta
Paredes
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Propuesta
Habilidades para la vida. Equipaje para el ser

“Las habilidades para la vida son las capacidades y destrezas en el ámbito socioafectivo
de las personas, entre ellas habilidades sociales, cognitivas y de manejo de emociones,
que les permiten enfrentar con éxito las exigencias, demandas y desafíos de la vida
diaria, actuando competentemente y contribuyendo al desarrollo humano”.

Habilidades Emocionales
Habilidades Sociales
Habilidades Cognitivas

Establecer relaciones sanas, basadas en el diálogo y el respeto, el reconocimiento del
otro, con capacidad resolutiva, de afrontamiento y abordaje de los problemas y conflictos
de manera constructiva, asumiendo toma de decisiones y aprovechando recursos.

Cifras de atención en Comisarías de

Fuente: Tablero de control SIRBE. Dirección de Análisis y Diseño Estratégico. Corte

Familia 2025 Personas víctima de
VIF

por Localidad

Enero -
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Cifras de atención en Comisarías de

Fuente: Tablero de control SIRBE. Dirección de Análisis y Diseño Estratégico.

Familia 2025 Personas víctima de
VIF

por Comisaría de
Familia

Enero -

Intervención sub red norte Resumen – Cifras de Salud Mental y Rutas de Atención

La presentación aborda la situación de la salud mental y las principales problemáticas asociadas
en el contexto distrital, así como las rutas de atención disponibles para la ciudadanía.

En primer lugar, se enmarca dentro de la Política Distrital de Salud Mental y la Política Pública de
Sustancias Psicoactivas (SPA), las cuales buscan promover el bienestar emocional, prevenir
trastornos mentales y garantizar el acceso a servicios de atención y acompañamiento.

Uno de los temas principales es la conducta suicida, la cual se analiza a partir de tres momentos
o manifestaciones:

• Ideación suicida: pensamientos o deseos relacionados con quitarse la vida.

• Intento suicida: acciones realizadas con la intención de provocar la muerte, pero que
no culminan en fallecimiento.

• Suicidio consumado: cuando la conducta suicida termina en la muerte de la
persona.

También se aborda la violencia intrafamiliar y de género, reconocida como un factor de riesgo
importante para la salud mental, ya que genera afectaciones emocionales, psicológicas y sociales
en las víctimas.
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Otro aspecto relevante es el consumo problemático de sustancias psicoactivas, el cual puede
afectar el bienestar físico, mental y social de las personas, además de aumentar el riesgo de otras
problemáticas como la violencia o la conducta suicida.

Finalmente, la presentación destaca la importancia de las rutas y líneas de atención en salud
mental del Distrito, que permiten a la población acceder a servicios de orientación, apoyo
psicológico y atención especializada en situaciones de crisis o vulnerabilidad.

Estas rutas buscan garantizar una atención oportuna, integral y articulada, promoviendo la
prevención, el acompañamiento y la protección de la salud mental de la población.
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d. Intervención Alcaldesa local en su representación asiste Carlos Contreras

Se presentó la Política Pública Distrital de Economía Cultural y Creativa (2019–2038), la cual es
un instrumento de planeación orientado a fortalecer el sector cultural y creativo en Bogotá,
promoviendo el desarrollo económico, social y cultural mediante el apoyo a creadores,
emprendedores y organizaciones del sector.

Se expusieron sus cinco objetivos estratégicos: fortalecimiento de espacios adecuados para la
cultura, desarrollo del capital humano, acceso a apoyo financiero, ampliación de mercados y
gestión del conocimiento, con el fin de consolidar un ecosistema cultural sostenible y competitivo.

Asimismo, se socializaron los mecanismos de participación, entre ellos el acceso a incentivos
económicos a través de convocatorias del Programa Distrital de Estímulos, la consulta de estudios
del sector y la vinculación a los distritos creativos como espacios de dinamización cultural y
económica.
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Se definió la programación de sesiones y se priorizaron las siguientes temáticas para el
desarrollo de los CLOPS:

1. Economía cultural y creativa, liderada por la Alcaldía Local de Teusaquillo;
2. Prevención de violencias – “Equipándonos para el ser”, liderada por la SDIS;
3. Infancia y adolescencia – “Criar sin violencia construye paz”, liderada por el ICBF.

En este punto se abordaron temas relacionados con el CLAP y la revisión del cronograma de
actividades. Se discutió la razón por la cual no se definió la fecha de la cuarta sesión, frente a lo
cual los participantes indicaron que se comprometían a enviarla posteriormente, una vez
sostuvieran conversación con la Alcaldesa. Asimismo, se brindaron los lineamientos generales
para la planeación y desarrollo de las sesiones.

Varios

El Festival TeusActivo es un evento comunitario enfocado en el cuidado, la salud y el bienestar,
dirigido a toda la población de Teusaquillo. Ofrece servicios como vacunación para personas y
animales, pruebas rápidas, orientación en salud y apoyo en salud mental.

El festival promueve espacios de aprendizaje, autocuidado y convivencia, integrando saberes
ancestrales, hábitos saludables y seguridad. Además, cuenta con el acompañamiento de
entidades locales y distritales que brindan servicios en educación ambiental, prevención social,
protección de derechos, atención a diferentes grupos poblacionales, movilidad sostenible, cultura,
recreación, orientación institucional, bienestar animal y apoyo a emprendimientos.
También incluye el lanzamiento de la iniciativa artística “Teusaquillo Metro Cultura”.

Fecha: Sábado 11 de abril
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⏰ Hora: 9:00 a.m. a 2:00 p.m.
Lugar: Parque Barrio Armenia

En general, es un espacio integral que combina salud, cultura, servicios institucionales y
actividades recreativas para fortalecer el bienestar comunitario.

Compromisos:

Compromisos Responsables Fecha de Ejecución

Iniciar UAT de manera puntual Todos los asistentes sesión mes de abril UAT

Carta de delegación participación en la instancia UAT Todos los asistentes sesión mes de abril UAT
Diligenciamiento de la matriz de agendas estratégicas
dispuesto en el drive

Todos los participantes de la UAT Marzo

Realizar acompañamiento a la recolección de residuos
caso Roberto Rodríguez palo VI

Subred norte – SDIS Tusaquillo
– Alcaldía Local

21 de marzo del 2026
11.00 am

Acompañar el recorrido ambiental con los estudiantes de
grado 9 del colegio Palermo

Todas las entidades 24 de Marzo

En constancia de lo anterior firman:

MARTHA CONSUELO CUBILLOSMARTINEZ
Subdirectora Local de Barrios Unidos -Teusaquillo ( E )
Secretaría Distrital de Integración Social
Anexos: Listado de asistencia
Elaboró: Leonardo Guzmán Cepeda- Agente Territorial SLIS BU-TQ
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